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CARTA DE FECHA 16 DE MAYO DE 1990 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DEL PAKISTAN ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmitirle el texto de la carta que le dirige el 
Excmo. Sr. Sahabzada Yaqub-Khan, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Islámica del Pakistán. 

Le agradecería que tuviese a bien hacer distribuir la presente carta y su 
anexo como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmadp) Nasin AHMED 
Embajador y Representante Permanente 
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CARTA DE FECHA 14 DE MAYO DE 1990 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PAKISTAN 

1. Tengo el honor de dirigirme a usted para kaííalar urgentemente a su atención 
que, debido a diversos acontecimientos ocurridos recientemente en Jammu y Kaskunir, 
territorio ocupado por la India, se ha producido una situación de extrema gravedad 
que tiene importantes consecuencias para la paz y ia seguridad regionales. 

2. Durante más de un año se han producido disturbios en Jammu y Kashmir, 
territorio ocupado por la India. La población se ha opuesto abiertamente a la 
ocupación india y ha exigido el libre ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, reconocido por las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
En los Últimos tiempos, la situación se ha tornado especialmente grave y ha 
desembocado en desórdenes generalizados en el territorio. 

3. Lamentablemente, las autoridades de la India no han abordado la causa 
fundarmental del problema - la denegación del derecho a la libre determinación del 
pueblo de Jammu y Kashmir - sino que han recurrido al uso masivo de la fuerza para 
aplastar la insurrección. Según las informaciones recibidas de Kashmir, territorio 
ocupado por la India, las fuerzas de seguridad siguen disparando de modo 
generalizado y frecuente contra civiles desarmados, lo que trágicamente se Traduce 
en la pérdida de vidas humanas. En los últimos meses, más de 500 habitantes de 
Kashmir han muerto por disparos mientras se manifestaban pacífica ite. El número 
de heridos es mucho mayor. 

4. Se ha impuesto la ley marcial en el territorio de Jammu y Kashmir, ocupado por 
la India. En la actualidad, hay más de 200.000 efectivos de las fuerzas militares, 
paramilitares, de seguridad y de policía en el territorio ocupado. Se han 
emprendido todo tipo de acciones con el firme propósito de intimidar y aterrorizar 
a la población y lograr as! su sometimiento; a tal fin se han adoptado medidas 
draconianas que incluyen la imposición del toque de queda en todas las poblaciones 
importantes, los registros de viviendas, las detenciones arbitrarias, los ultrajes 
de civiles y la expulsión de corresponsales extranjeros. No obstante, esas medidas 
no han logrado que el pueblo de Kashmir renuncie a continuar su lucha. 

5. Muchos observadores independientes han advertido fa gravedad de la situación y 
han expresado su profunda preocupación al respecto. En dos mensajes dirigidos al 
gobierno del territorio de Kashmir, ocupado por la India, wtv 

6. En la propia India ha habido hombres de conciencia que han criticado duramente 
el imperio del terror impuesto por las autoridades fndfa6 en Kashmfr. El Comité 
para la Iniciativa sobre Kashmir, grupo de cuatro personao que actuaba en nombre 
del Grupo de Derechos Humanos de la India, visitó Jammu y Kashmir del 12 al 18 de 
marzo de 1990 y obtuvo información cle numerosas fuentes, entre las que figuraban 
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víctimas, testigos presenciales y altos funcionarios del gobierno, en relación con 
las matanzas indiscriminadas, las detenciones arbitrarias, los registros ilegales, 
los ataques infundados contra manifestantes pacíficos y la conmoción total de la 
vida cotidiana como consecuencia de la imposición de un toque de queda indefinido 
que dura ya varios meses y solamente se interrumpe de vez en cuando durante algunas 
I1ora.s. En el transcurso de la investigación, el grupo descubrió que esos abusos 
habían sido cometidos por miembros de los Órganos encargados de hacer cumplir la 
ley, es decir, las fuerzas de la jefatura central de policía, las fuerzas 
encargadas de velar por la seguridad de las fronteras y, en algunos casos, el 
ejercito indio. 

1. La denuncia más reciente de las graves violaciones de los derechos humanos 
y las atrocidades cometidas por la India apareció en un detallado informe de 
fecha 26 de abril, preparado por un grupo integrado por miembros de la Unión 
Popular pro Derechos Civiles, Ciudadanos por la Democracia, la Asociación Radical 
Humanista y Manav Ekta Abhiyan, quienes visitaron Srinagar, Jammu y otras 
poblaciones del 9 al 13 de marzo y  del 28 de marzo al 3 de abril de 1990. A tenor 
de las pruebas documentales contenidas en el informe, no hay el menor asomo de duda 
de que se ha dado vía libre a las fuerzas de seguridad de la India para que violen 
todas las normas de la vida civilizada. 

8. La India ha intensificado su política de castigos colectivos contra el 
levantamiento popular y su represión ya no se limita a las ciudades. Azad Kashmir 
está empezando a recibir una corriente de refugiados que narran aterradoras 
historias de las atrocidades cometidas por la India. En los Últimos días, las 
fuerzas armadas de la India han disparado contra varios habitantes de Kashmir que 
trataban de cruzar a Azad Kashmir en busca de refugio, dándoles muerte. Hasta el 
momento son aproximadamente 6.000 los refugiados de Kashmir que han llegado a Azad 
Kashmir. Las autoridades locales les prestan asistencia humanitaria. Cuando se 
derrita la nieve y vuelvan a abrirse las carreteras es probable que más refugiados 
de Kashmlr crucen a Azad Kashmir en busca de amparo frente a la represión sin 
precedente. 

9 . Jammu y Kashmir es un territorio obj@to de controversia que ha sido reconocido 
como tal por las Naciones Unidas, En varias resoíucionss, el Cansejo de Seguridad 
ha dispuesto que la decisión definitiva acerca del Estado de Jarnmu y Kashmir se 
tome de conformidad con la voluntad del pueblo expresada mediante el método 
democrático de un plebiscito libre e imparcial celebrado con los auspicios de las 
Naciones Unidas. Deseó señalar a su atención, entre otras cosas, la resolución 47 
(1948) del Consejo de Segurid&, aprobada %l 21 de abril de 1948, y las re&oluciones 
wruti&drrir- por 1s -Com%&~ -de las --Nw&xws -+W+%S --pwa -Z-õ Sa&i-& -y-el- ---ti&&%t& 
ef -13 -do agosto de 19-48 y e1 5 de erxr-v i.k 1949, La Ind-ti y aJ, Pák&&kn, c5m5 
pertee et-i el ceitfficfxi, estiin olrlicjadas par fas diop-õsicionsr da esis~fi tasofuciõn~s. 
Dichas resoluciones siguen sin aplicarne debido a la negativa de la India de 
cunrplir sus promesas solemnes B las Naciones Unidas y al pueblo de Jammu y Kashmír. 

10. La pretensidn de la India de que la voluntad del pueble de Ja~hmu y  KaaMir coti 
respecto a la condición futura del territorio se detarmin5 mediante fas elecciones, 
celebradas bajo supervisión de la India y que, al participar en esas elecciones, 
el pueblo votó a favor de la accesión a la India, es un puro subterfugio para 
eludir sus obligaciones internacLonales. El Consejo de Seguridad, en sus 
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resoluciones 91 (lQ51), de 30 de marzo de 1951, y 122 (19571, de 24 de enero 
de 1957, afirmó categóricamente que toda acción de Ia denominada Asamblea 
Constituyente establecida en el territorio de Jammu y Kashmir, ocupado por la 
1 ndia, destinada a determinar el Iuturo del territorio no constituiría la expresión 
de la voluntad del pueblo de Jammu y Kashmir, que debía dar a conocer su opinión a 
traví?s de un plebiscito libre e imparcial celebrado con los auspicios de las 
Naciones Unidas. Por consiguiente, la afirmación de la India de que Jammu y 
Kashmil- es parte integrante de ese país carece de toda justificación jurídica, 
política 0 moral. El levantamiento masivo que se ha producido en Kashmir es el 
rechazo más enerqicn e inequl'voco del argumento de la India. 

ll. Por ese mismo motivo, el levantamiento no puede calificarse de "secesionista", 
como lo describe la India, ya que Jammu y Kashmir nunca ha formado parte de ese 
p-lis. El pueblo de Jnmmu y Kashmir exige ejercer libremente su derecho sayrado e 
in,Tlienable a In libre determinación que la India está jurídica, política y 
moralmente obligada a respetar y mediante el cual ese pueblo decidirá la accesión 
de su Estado. 

12. En un intento de deformar la realidad y eludir la responsabilidad moral, 
política y jurídica de permitir la celebración de un plebiscito libre e imparcial 
con los auspicios de las Naciones Unidas en Jammu y Kashmir, la India ha acusado al 
Pakistán de participar en el levantamiento del territorio. El Pakistán ha 
rechazado categóricamente esas acusaciones infundadas. 

13. A fin de demostrar su buena fe, el Pakistán ha propuesto a la India la 
creación de un mecanjsmo neutral, destacando a observadores internacionales 
imparciales o estableciendo cualquier otro grupo de esas características, aceptable 
para ambas' partes, a fin de que supervise, vigile e investigue ese tipo de 
acusaciones y presente conclusiones independientes. La India ha rechazado sin 
ambages esa propuesta. Sin embargo, el Pakistán mantiene su ofrecimiento y estaría 
dispuesto a aceptar cualquier misión de investigación o mecanismo neutral de otra 
índole para tal fin. 

14. La brutal represión del pueblo de Kashmir ha ocasionado profunda 
consternación, angustia e indignación en el Pakistán. No obstante, el Gobierno y 
el pueblo de ese país han dado muestras de la mayor moderación frente a las 
atrocidades cometidas por la India contra el pueblo de Kashmir. A pesar de ello, 
las acusaciones totalmente infundadas de la India, relativas a la participesi¿n del 
Pakistán en el levactamiento del territorio de Jammu y Kashmir, han ido acompañadas 
de repetidas amenazas contra la seguridad de ese país por parta de los dirigentes 
de -- l--a-- ãaaia. -. 

l-5. Tantu en Kåshmfr como a lo largo- de la frentera iadopa~i~tani Le fiati pro8ücfd6 
omisosos movimientos en gran escala de tropas de la India. Ultimamente, la amenaae 
militar de la India al Pabisth ha adquirido proporciones considerables. Además de 
la presencia más numerosa de tropas regulares y fuerzas paramilitares de fa India 
Bn Jaiorrnu y Kashmir, ese país ha concentrado sus fuerzas en el Punjab y el 
Rajasthan. La mayor parte de sus fuerzas de choque se encuentran desplegadas en el 
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Hajasthan lo que supone una grave amenaza para la seguridad del Pakistán. Este 
hecho es causa de gran preocupación en ese país y  constituye una amtinaza a la paz y  
la seguridad de la región. 

16. El Pakistán es fiel a su compromiso de salvaguardar la paz en el Asia 
meridional . En un intento de aliviar las tensiones y  buscar una solución pacífica 
al conflicto de Jammu y  Kashmir, sobre la base de las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, el Pakistán ha hecho saber que est& dispuesto a entablar un 
diálogo constructivo con la India. La India no ha aceptado el ofrecimiento de 
celebrar conversaciones sobre el conflicto de Jammu y  Kashmir, que ha sido 
reconocido como problema pendiente en el Acuerdo de Simla. 

17. Deseo reiterar el firme compromiso del Pakistán de buscar un arreglo pacífico 
a la controversia de que es objeto Jammu y  Kashmir, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. La posición del Pakistán coincide 
con el espíritu del Acuerdo de Simla. 

18. El levantamiento del pueblo del territorio de Jammu y  Kashmir, ocupado por la 
India, para exigir ejercer su derecho inalienable a la libre determinación de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas merece el apoyo 
de la comunidad internacional. La reiterada negativa de la India de cumplir las 
obligaciones que le incumben en virtud de esas resoluciones y  el recurso a la 
fuerza para reprimir la demanda del pueblo de Jammu y  Kashmir de que se le permita 
determinar libremente su destino sólo servirán para prolongar la agonía del pueblo 
de ese territ.orio. 

1.9 . El Gobierno del Pakistán espera vivamente que Vuestra Excelencia y  el Consejo 
de Seguridad, habida cuenta de la amenaza a la paz y la seguridad que representa 
esta situación para el Asia meridional, hagan un llamamiento a la India a fin de 
que haga gala de moderación, desista de reprimir al pueblo de Kashmir, se esfuerce 
por lograr un arreglo político de la controversia de Jammu y Kashmir, de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y reintegre a 
las fuerzas del ejército a sus emplazamientos habituales en tiempo de paz. 

20. Le ruego que tenga a bien hacer distribuir esta carta como documento oficial 
del Consejo de Seguridad. 

Sahabzada YAQUB-KHAN 
Ministro de Relaciones Exteriores 


